
B. O. del E.-Núm. 215 8 t!4lptiembre 1970 14765

MINISl ERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de julio de' 1970 por la que se concede
a «Talleres jl1ecánicas Sánohez» el regtmen ds repo-
sición con franquicia arancelaria paTa la importa·
ción de barras hexagonales de aceTO aleadO por ez..
portaciones previamente reali2adus de manguit08.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarioo en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa f6Th.llei'es Me
cánicos Sánchez» solicitando el régimen de reposición con fra.n~

quieta arancelaria para la impottl\ciÓll de balTas be,Xagonales de
acero aleado por exportaciones previamente reallzadas de man
guitos,

Este Ministerio, confOl'IDándose a lo informado y propuesto
por el Centro directivo competente. ha resuelto:

Lv Conceder a la firma «Talleres Mecánicos Sánchez", con
domicilio en sevilla. Larra. 2. el régimen de reposición pata la
iIt1portación con franquicia arancelaria de barras heXagOnales
de acero aleado de 24 Ó 30 milímetros entre caras y de 3 a 3.6
metros de longitud, calidad F-211 (P. A. 73.15 B-2~e-2), emplea
das en la fabricación de manguitos para aUtom~ (P. A. 87.06).
previamente exportados.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada cien ·kilogramos de matl.gl1itos de 24 mllimetros pre~

viamente exportados podrán importarse trescletltos setenta y
un kUognunos con setecientos gramos (371.700 KgsJ de primera
materla:

Por cada cien kilogramos de manguitos de 30 milímetros pre
viamente exportados podrán importarse trescientos setenta y
cinco kilogramos con novecientoa gramos (37&.900 Kgs,) de ma.~
da prima.

Be consid.eran sUbproductos el '13.1 por 100 para los mangUitos
dé 2i mlllmetros y el 7M por 100 para loe de 30 mlUrnetr.... que
tldeUdarim lOS derechos ool'Teepondlenteo ... la P. A. 13.03 A-:l-b.
contorme a las normas de valoraeión 'Vigeiltes.

3.0 Las operaciones de exportación y de ímpoxta.o1On que se
pretendan realiZar al amparo ele esta concesión y ajustándOse a
sus términos serán sometidas a los respectivos centros directi
vos, a lOS efectos que a los ntlsmos C(}IIipeteil.

4.0 La. exportación precederá a la 1rtlportaciOIl, debiend.o ha.
cerse oonstat' de manera expresa en toda la doeutnehtaci6n nece
sarta para el destJacho que elsol1cltanté se adoge ¡:u régimen de
reposición otorgado· por la presente Orden.

Los paIses de destino de las eXportaciones serán aqUellos CUya
moneda de pago sea convertible, pudiendo, cuando .se estime
oportuno, autorÍZar exportaciones a los demás :paises. V'aJederas
para obtener la 'l'eposición con franqUiCia.

Las exportacionéS reallzadas a puertos. zonlUl o depósitos
francos nacionales también se beneflciarán del régimen de repo.
cl6n, en análogas oondiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las impOl'ta.ciones deberán &el' 801101tada8 den.tro del
plazo de un afio, a partir de la fecha de las exportactonea re&>
pectlv....

Los Va1ses de. origen de la mercancía a importar ton frana

quieis. arancelaria serán todos aquello« con los que Esptlfia mana
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
benefiarios deberán justificar mediante la oportuna cert1fiea.
ción que se han· exportado las mercancías correl!lliOndientes a la
repo>lclM pedida.

:En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden. qUe autorIZa el réglinen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia aranC€laría.

Las cantidades de mercancías a importar con franquitia a
que den derecho las exportaclones realizadas Podrán ser acu·
muladas, en todo o en ¡mrte, sin tnás limitación que el cum.
pl1miento del plazo para solicitarHts.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco túios.
-contado a partir de la fecha de SU~ubllcaci6n en el «Boletín
Of1clal del li1stadQ)~. r .

No obstante. las exportaciones. que se hayan efectuado desde
el 28 de abril de 1970 hasta la aludida fecha. darán tambiéil
derecho a reposición, siempre que· reúnan lOs requisitos previstos
en la norma 12.2 a.) de las contenidas en la Orden mtllisterlal
de 15 de inarzo de 1963 (<<130Ietin Oftoial del t!ls:tado» dél 1~).
Para estas exportaciones el plazo de un año para roltCitM la
importación comenzará a contarse desde la fecha de tmblicaci6n
de esta Orden en el «l3oletín OfIcial del Estado».

7.° La concesión caducará de modó automático si en el tér·
mino de dos afios, contados a partir de su pubUcadón eil el
«Boletín Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la mlsma.

8.0 La Dirección General de Aduanas. dentro de su campe-
tencla, ad.opte.rá las medídas que considere oportunas respecto
a la correota aplicaci6n d,el régimen de reposiciQrt que se ton..
cede.

9. lt E:l Mtntsterio de Comercio podrá dictar las norma$: que
estime adecuadaS para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mafuid. i de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretarlo de (Jo.

mernio, Neme~a FetnáIidez..Cuesta.

llmo. Sr. Director general de PallUca Arancelarta.

ORDEN de 15 de julJo de 1970 sobre cambJo d.
dominio de cuatro viveros- de cultivo a fav01' Ú
la Sociedad «DevimaT».. .

1lInos. sres.: V.istos los expedientes instruidos a instancia
dé los sefióres que se relacionan a oontinuación, en los que se
solicitan las autori2J8etones opOrtunas para poder transferir las
ooneesiones de 108 Viveros de. cUltivo que se expresan,

comidera.tldo que.en la. tramitación de los expedientes se
hán verificado cuantB'S diligencias proceden en estos casos y
que, &demás,. ha sido acreditada la transm1siát: de la prOpiedad
de 108 Viveros mediante el oportuno documento de compra
venta.

m!lte MInLsterio, vlst.o lo iIiformado por la Asesoria Jur1d1ca
y lo propuesto pór la Dlreceión Genera.l de Pesca. Meritl.tna y
ce c;onfotmldad con lo- aefialftdo en el artieulo noveno del b&
creto de 30 de hol1ettLbre de 1961 (<<Boletín Oficial del gstadOJ
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su
consecuencia, declarar concesionario de los viveros de referen
cia a los señores que .se citan en la mencionada relación. en
las miStnascondlclones que las expresamente con.sigDadas en
lsa: ordenes ministeriales· de concesión que para cada. uno de
ellos se IndlClll1.

Los nueV08 concesIonarios se subrogan en el plazo, derecho
y ob'ligac1onés dél anterIor, Q.Sf como vier.en obligados a.. obser·
11Aí' las disposiciones en vigor sobre este particular.

llelací6n de 1'efertmcta

Peticionarlos: Don Juan Carrasco Fabro. don Ba1ustlano pt...
queras Mujeriego y don José Borrás Lapeira

Vivero <le cultivo de altneje.s Clenorninl8.do«Caplbolt.-Qrden
m1niilterla.l de concesión.:. 29 dé septiembre de 1967-(«Boletm Ofi
cial del Esta<1o) r.:úmero 246). Transferencia.: El viwto Y lóa
d....hos de con••mM.

Nuevo tittüar de la concesión: «DepUTadQta y Viveroa de
MOIU8CO&, 8. A.» tDEVIMAR).

Pétloioi1a1'los: Don Juati Carrasco Fa·bro y don B'aluatlano
Pique.as Mujertego.

Vivero de eu1tivo de ostras denominado «Júpite:rn.-Orden
ministerial de oonoesión: 31 de enero de 1967 (<<Bolet1n Oflclal
del ·Estado": número 42). Tra.ruúerer.ela: El vivero y los derechos
de concesión.

Nuevo titular de la concesión: «Depuradora y Vlverot de
MOlustcos. S. A.. (DEVIMAR).

Peticionario: Don José Borrás Lapeira.
Vivero de cultÍ\"'O de mejillones denomjnado «San Jorge».

Orden ministerial de concesión: 29 de septienlbre de 1967 (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 246). 'I'ransferencia: El Vivero
y los derechos de concesión.

Nuevo titular de rB concesión: ({Depuradora y Viveros de
M.olu800B. S. A,)t (DEVIM.ARL '

PetlCionario: Don Juan Carrsooo Fabro, don Salustiano PI·
qUeras Mujeriego y don JOSé Borrá~1; L~peira.

V'lvero de cUlttvo de m€jl11ones denomlr.ndo «Caplbo núme
ro :?».-Orden miniSterial de concesiótl: -;!9 de 'sentlembre de 1967
{{cBolétín Oficial del Estado» número 246}. T!ansferencia: El
vivero y los derecbos de concesión.

Nuevo titula.r de la conces1ón: «Depura<iora y Viveros de
M<tluSC08, S. A.» fOEVIMAltL

Lo que comunico a. VV. 1I. para su eonoe!mletlto y efectos.
Di08 gUa.rdé a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de julio de Hno.~p. D.. el Subsecretario d.e la

Marina Meroo.nte. LeopoldO Boád.ó.

Ilmos. Srea. Subseet'etariO de la MOTlf'.a Mercante y Direc'toJl
general de PeSCA Marit.1ma.

ORDEN de 15 de julio de /970 por la que se Gufo
ri2G la instalación de l08 viveros de eurtivo de m ...
jillone!J que se citan.

Ilmo!. Sres.: Vistos los expedientes lnstruldos a instancia
de 108 sefiores que se relaCionan a continuación, en los que so
licitan la autorización oportuna· para instalar viveros de cm.
Uvo de mejillones. y cumplidos en djchoR expedientes lastré.
mitesque seña-lael Decretn de 30 de noviembre de 1961 («Bo
Iétln Oficial del lCstado» n(¡mero 304).


